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E D I C T O      
 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  POR MEDIO DEL 

PRESENTE, NOTIFICA A LA PARTE DEMANDANTE  EL   CONTENIDO DEL FALLO DICTADO  DENTRO DEL 

PROCESO RADICACIÓN No. 190001 – 3333008 - 2013– 00105-00 

 

Expediente:            190013333008 2013 00105 00 

Demandante: JOBAR BELALCÁZAR OTERO Y OTROS 

Demandada:   NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Medio de Control:    REPARACIÓN DIRECTA 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la Secretaría del Juzgado Octavo Administrativo del 

Circuito de Popayán, por el término de tres (3) días, hoy ONCE (11) de DICIEMBRE de dos mil 

trece (2013), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m), para notificar a la parte demandante, el 

contenido de la sentencia No. 173 de (06) de diciembre de 2013; mediante la cual el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Popayán, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DECLARAR administrativamente responsable a la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION , por los 
perjuicios sufridos por la parte demandante, derivados de la privación injusta de la libertad a la que fueron sometidos 
los señores JOBAR BELALACAZAR OTERO y EUNERT MARIA BELALCAZAR OTERO, según lo expuesto en este fallo. 

SEGUNDO.- CONDENAR a la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION a pagar por concepto de perjuicios 
materiales al señor JOBAR BELALCAZAR OTERO, en la modalidad de lucro cesante, la suma de UN MILLÓN CIETO 
CINCUENTA Y UN MIL CIENTO ONCE PESOS CON SETENTA CENTAVOS ($1.151.111,70), según lo expuesto en 
esta providencia. TERCERO.- CONDENAR a la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION a pagar, por concepto 
de perjuicios materiales al señor EUNERT MARIA BELALCAZAR OTERO, la suma de SETECIENTOS CATORCE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($714.768,75), según lo expuesto 
en esta providencia. CUARTO.- CONDENAR a la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION a pagar, por concepto 

de perjuicios morales, las siguientes sumas de dinero, dentro del grupo familiar del señor JOBAR BELALCÁZAR 
OTERO: Para JOBAR BELALCAZAR OTERO, en su condición de afectado principal, el equivalente a TREINTA Y CINCO 
(35) SMLMV. Para la menor YADIRA BELALCAZAR ARCE, en su condición de hija del afectado principal, el equivalente 
a DIECIOCHO (18) SMLMV. Para la menor NERLY JOHANA BELALCAZAR ARCE, en su condición de hija del afectado 
principal, el equivalente a DIECIOCHO  (18) SMLMV. Para la señora MILEIDI BELALCAZAR GARCIA, en su condición de 
hija del afectado principal, el equivalente a DIECIOCHO (18) SMLMV. Para la  señora  MARIA ARGENIS COLLAZOS, en 

su condición de compañera permanente del afectado principal, el equivalente a DIECIOCHO (18) SMLMV. Para la 

señora ANA OLIVA BELALCAZAR OTERO, en su condición de hermana del afectado principal, el equivalente a NUEVE 
(9) SMMLV. Para el señor JOSE HEBER BELALCAZAR OTERO, en su condición de hermano del afectado principal, el 
equivalente a NUEVE (9) SMMLV. Para la señora OFIR BELALCAZAR OTERO, en su condición de hermana del afectado 
principal, el equivalente a NUEVE (9) SMMLV. QUINTO.- CONDENAR a la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION a pagar, por concepto de perjuicios morales, las siguientes sumas de dinero, dentro del grupo familiar del 
señor EUNERT MARIA BELALCÁZAR OTERO: Para EUNERT MARIA BELALCAZAR OTERO, en su condición de afectado 

principal, el equivalente a QUINCE (15) SMMVL. Para la menor de edad MARLY YINET BELALCAZAR CHACON, en su 
condición de hija del afectado principal, el equivalente a OCHO (8) SMLMV. Para el menor de edad YEIMER 
BELALCAZAR CHACON, en su condición de hijo del afectado principal, el equivalente a OCHO (8) SMLMV. Para la  
señora  AURA ELENA CHATE CAMAYO, en su condición de compañera permanente del afectado principal, el 
equivalente a OCHO (8) SMLMV. Para la señora MARIA ELISA OTERO, en su condición de madre del afectado 
principal, el equivalente a OCHO (8) SMLMV. Para la señora MARIA OMAIRA BELALCAZAR OTERO, en su condición de 
hermana del afectado principal, el equivalente a CUATRO (4) SMLMV. Para la señora LUZ ANGELA BELALCAZAR 

OTERO, en su condición de hermana del afectado principal, el equivalente a CUATRO (4) SMLMV. Para el señor HUGO 
RIVEIRO BELALCAZAR OTERO, en su condición de hermano del afectado principal, el equivalente a CUATRO (4) 
SMLMV. Para la señora BLANCA EDITH BELALCAZAR OTERO, en su condición de hermana del afectado principal, el 
equivalente a CUATRO (4) SMLMV. SEXTO.- NIÉGUENSE las demás pretensiones de la demanda. SÉPTIMO.-  DESE 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 192 y 195 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. OCTAVO.- CONDÉNESE en costas, en los términos del artículo 188 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Liquídense por secretaría. NOVENO.- NOTIFÍQUESE esta 

providencia como lo indica el artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. DÉCIMO.- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación, una vez esté ejecutoriada 
esta providencia. Por secretaría liquídense los gastos del proceso. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. La Juez, CLAUDIA 
PATRICIA TEJADA RUIZ 
 
 
 

 
 
 

 
JOHN HERNAN CASAS CRUZ 

Secretario 
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Popayán, trece (13) de diciembre de 2013 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN DE EDICTO 

 
 

 

CERTIFICO que el presente EDICTO permaneció fijado en lugar público del Juzgado Octavo 
Administrativo de Popayán, por el término en el indicado, se desfija hoy trece (13) de diciembre 

de 2013, siendo las cinco de la tarde. (5:00 p.m.).     
 
 

 
 

 
 
JOHN HERNAN CASAS CRUZ 

Secretario  
 


